
Año de 1888. Lunes 9 de Abril Núm, 81.

SoletinÇCjieial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECIOS DE SUSOEÎOIÛN.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Nuinero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cents, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son oblicatorias para cada capital de pro
vincia desde uñe se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fDecreto de 28 de 
ífovieniore de 188^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio di: costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DB SÜSCKICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncio,s se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

J?A.RTB OKIOIA^B.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente ( 
(Q. D. G.) y sn Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 8 de Abril de 1888).

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspension del Ayuntamiento de í 
Guancha, que fué decretada por V. S., dicho 1 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del ac~ ■ 
tual el siguiente dictamen: j

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á la j 
Real orden de 20 de este mes, ha examinado

Ja Sección el expediente relativo á la suspen
sion del Ayuntamiento de Guancha, decreta
da por el Gobernador de Canarias.

En los documentos de que consta se justi
fica que, habiéndose prevenido á aquella Cor
poración en 16 de Noviembre de 1887 que re
mitiera en el término de diez dias las cuentas 
municipales atrasadas y los estados trimestra
les de la recaudación é inversion de fondos, 
advirtiéndole que si no lo hiciese se le exigi
ría una multa, no obedeció, lo que dió lugar 
á que en 5 de Diciembre se le impusiese la 
corrección con que se le había conminado, 

i apercibiéndole con otra mayor en el caso de 
i que no éumpliese el servicio en igual plazo. 
: Pasado este, se le apremió con el 5 por 100 

diario del importe de la multa, y se le aper- 
Í cibió de nuevo, fijando otro término de trein- 
* ta dias para que obedeciese.
Í Remitió después el Alcalde ai Gobernador 
; de la provincia copias de ciertos documentos 
: que no tenían relación con los reclamados, y

estos se pidieron otra vez, dando así nuevo 
plazo de veinte dias para su envió.

Todo fué inútil, y en consecuencia, reca
yó la resolución que motiva este informe.

Lo expuesto demuestra que el Ayunta
miento de Guancha ha incurrido en desobe
diencia grave, insistiendo en ella después de

MCD 2022-L5



586 BOIVIN OP^ICIAL

haber sido apercibido y multado; y, por con
siguiente, que está en el caso previsto en el 
último párrafo del art. 189 de la ley Munici
pal, por lo cual opina la Sección que V. E. 
puede prestar su aprobación á la medida adop
tada por el Gobernador de la provincia de Ca
narias.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1888.—?lZ¿»(2r^- 
da.—Sr. Gobernador de la provincia de Ca
narias.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Senija, que fué decretada por V. S., dicho al
to Cuerpo ha emitido con fecha .16 del actual 
el siguiente dictamen.

Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension impuesta 
en .25 de Febrero último por el Gobernador 
de Alicante al Ayuntamiento de Senija.

Funda dicha Autoridad su providencia 
en que, girada una visita de inspección al ci- 

‘tado Ayuntamiento, ha resultado que no ha 
expuesto en los sitios de costumbre el cuadro 
de dias y horas en que había de celebrar sus 
sesiones: que no se lleva el libro de acuerdos 
con las formalidades debidas, ni el de actas de i 
arqueo en el papel correspondiente, no exis- 
tiendo registro de prestaciones personales ! 
ni el libro de Caja que debía llevar el Depo- { 
sitario: que no se publican en el Boletín ofi- \ 
dal los extractos de acuerdos: que no se han i 
formado Ordenanzas municipales: que los do- 
oumentos del archivo se encontraban en corn- i 
pleto abandono sin que se hubiera formado in- ' 
ventario de ellos; que no se había celebrado 
alguna sesión ordinaria: que se habían reali- 
zade, sin las formalidades de la subasta, obras ■ 
en cantidad mayor de 500 pesetas; que la ca- : 
ja de caudales no tenía mas que una llave, la ' 
que se hallaba en poder del Depositario: que ; 
ninguno de los Concejales que componían el

Ayuntamiento sabían leer ni escribir: que 
no se habían formado las cuentas municipa
les del ejercicio de 1886-87: que no se hallaba 
autorizada por el Alcalde el acta de rectifica
ción del alistamiento, y que el Depositario 
ejercía tambien el cargo de guarda rural.

La Sección, eh vista de que los hechos ex
puestos no revisten verdadera gravedad, con
sistiendo la mayor parte de ellos en faltas que 
pueden subanarse; y que si bien el Ayunta
miento se ha hecho acreedor á que se le im
ponga alguna corrección, no lo es ciertamen
te á la suspension que se ha decretado;

Opina que procede revocar la providencia 
del Gobernador de Alicante de 25 de Febrero 
último, y apercibir al Ayuntamiento de Se
nija á fin de que en lo sucesivo procure cum
plir los deberes que le impone la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1888.—  Albare- 
da.—Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante.

f Gacela del ,2 de Abdi de 1888.J

Núm. 763.

CIRCULAT.

A pesar de lo dispuesto en la circular de 
este Gobierno, inserta en los Boletínes ofida- 
les de los últimos dias del mes de Enero, son 
muchos los Ayuntamientos que por punible 
abandono han dejado de remitir los presu
puestos adicionales al ordinario del corriente 
ejercicio, ó en su equivalencia la certificación 
de no quedar pago ni crédito alguno pendien
tes del de 1886-87.

Ya en aquella se dijo que habían de sel- 
objeto del presupuesto adicional todas las re-
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DE LA PROVINCIA

sultas que quedaren en 31 de Diciembre últi
mo,más la sexta parte de los atrasos con la 
Hacienda, según prescripción de la ley de l." 
de Agosto del año próximo pasado, publicada 
en el Boleím del dia 6.

Ayuntamientos bay que faltando abierta
mente á dicha ley y á lo dispuesto en el ar
ticulo 141 de la Municipal, se creen dispensa
dos de formar presupuesto adicional, consig
nando en el ordinario para el próximo ejerci
cio asi las resultas del de 1886-87, como la 
sexta parte de los atrasos con la Hacienda, sin 
tener presente que ordenándose en aquella 
que los atrasos se incluyan por sextas partes, 
á contar desde el adicional del corriente ejer
cicio, es evidente que en el próximo venidero 
ha de consignarse la segunda.

Sien todo tiempo ha sido de reconocida 
importancia y urgencia la formación de pre
supuestos, base de la Contabilidad, lo es más 
hoy en que por virtud de recientes disposi
ciones se persigue la unificación del sistema, 
hn tal concepto debo advertir que no estoy 
dispuesto á tolerar en modo alguno que haya 
un solo Ayuntamiento en la provincia que 
deje de llenar en la forma prevenida el servi
cio que nos ocupa, apelando para conseguirlo, 
si necesario fuese, á medidas de rigor.

Tambien ha pasado con exceso el plazo 
para la remisión de los ordinarios que han de 
regir en el próximo ejercicio, teniendo el sen
timiento de ver que son en muy pequeño, nú
mero,los remitidos, y en su mayor parte de
fectuosos.

■ Para evitar dilaciones y facilitar los tra
bajos tanto de esta oficina como de las Secre
tarías, he de prevenir á los Secretarios-Con
tadores que á los adicionales han de acómpa- 
narse indefectiblemente las liquidaciones del 
de 1886-87, copia del acta de arqueo de 31 de 
Diciembre último y el refundido que no es 
otra cosa que la reunion del que está en vigor 
y del adicional, á fin de que con un solo gol
pe de vista puedan apreciarse los Ingresos y 
Gastos presupuestos, en el ejercicio, reinte
grado todo en el original con pólizas de peseta 
y con timbres móviles de diez céntimos en i 
la copia. ,

Por lo que respecta á los ordinarios para el ; 
ejercicio próximo, han de remitirse original ( 
y copia, reintegrados en la misma forma y ]

DE VALLADOLID
-------- ■ ■ - .... ... .....—

venir acompanadoí, además de las relaciones, 
' del Estado comparativo, Memoria explicativa 

é Inventario, devolviéndose al comunicar la 
autorización, el original compulsado y sellado 
con el de este Gobierno.

Penetrados los Ayuntamientos de las an
teriores advertencias y de la importancia suma 
del servicio de que se trata, fundadamente 
espero de su celo que se apresurarán á cum
plirle, evitando el disgusto que me había de 
proporcionar la adopción de medidas extremas.

Valladolid 7 de Abril de 1888.
£/ Gobernador,

Ilian '^. ^niía.

DIPUTÁDIQH PROrarc^ VALLADOLID.
Ordenación de pa^os.

Esta Ordenación de pagos, ha dispuesto 
que desde el dia 9 al 20 del corriente mes, se 
abra el pago de las mensualidades de Enero y 
Febrero últimos, á las mujeres que lactan y 
cuidan, niños del Hospicio provincial.

Lo que se publica en el Boietin oficial 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 3 de Abril de 1888.—El Or
denador de pagos, Tomás Bayon.

CDIálSIOH PROraiCIALDE VALLADDLID.
Trascurrido con exceso el plazo por que 

fueron suspendidas las Comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos deudores por con
tingente á los fondos provinciales, teniendo 
en cuenta lo exiguo é insuficiente de la" re
caudación realizada efecto de aquéllas, y lo 
urgente é imperioso que és el levantar Ias 
múltiples y sagradas obligaciones que pesan 
sobre la Corporación provincial; la Comisión 
en sesión de 22 del actual acordó se levanten 
las suspensiones acordadas y que pasando los 
Comisionados á los pueblos de nuevo;, conti
núen los procedimientos hasta realizar los des-
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cubiertos por que fué expedido el apremio. Asi
mismo acordó conceder un plazo de doce dias 
á los pueblos que se detallan en la adjunta 
relación, para que ingresen las cantidades 
que adeudan por el tercer trimestre del actual 
ejercicio, en la inteligencia que de no reali
zarlo en la expresada fecha, sin ulterior avi
so, se expedirán Comisionados de apremio 
para que lo realicen por el expresado procedi
miento.

Lo que se hace público por el Boletín ofi- 
dal á los efectos prevenidos en el art. 65 del 
Reglamento de apremios y conocimiento de 
los interesados.

' Valladolid 23 de Marzo de 1888.—El Vi
cepresidente de la Comisión, Bamon Pardo,

Pueblos que adeudan el tercer trimestre de 
este ejercicio 2^or contingente i^rovindal.

Aguilar de Campos. 
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martin 
Almaraz
Almenara 
Amusquillo 
Ataquines 
Bahabon
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bobadilla del Campo 
Bocigas
Bocos
Boecillo
Bolaños
Bustillo de Chaves
Cabezón
Cabreros del Monte 
Campaspero
Campillo (El)
Ca m pored ondo 
Carpio (El) 
Casasola
Castrillo Tejeriego 
Castroból
Castronuevo
Castronuño 
Castroponce de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cervillego de la Cruz 
Ciguñuela 
Cistérniga 
Cogeces de Iscar 
Cogeces del Monte 
Corcos
Corrales de D.uero 
Cubillas de Santa Marta

Cuenca de Campos 
Esguevillas
Fuensaldaña
Fuente el Sol
Fuente Olmedo 
Callejos de Hornija 
Gaton de Campos 
Hornillos
Iscar
Laguna de Duero 
Langayo
Lomoviejo
Llano de Olmedo 
Manzanillo
Mayorga
Medina de Rioseco 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Mojados
Monasterio de Vega 
Montealegre
Moral de la Paz
Morales de Campos 
Mucientes
Nava del Rey
Olivares de Duero 
Olmedo .
Olmos de Esgueva 
Olmos de Peñafiel 
Palacios de Campos 
Parrilla (La) 
Pedrajas de San Estéban
Pedrosa del Rey 
Peñafiel
Peñaflor
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Pobladura
Pollos
Portillo
Pozal de Gallinas
Pozaldez
Pozuelo de la Orden
Puras
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla del Molar
Renedo
Roales
Robladillo
Rodilana
Rubí de Bracamonte
Sahelices de Mayorga
Salvador
San Cebrián de Mazote
San Llorente
San Martin de Valvení 
San Miguel del Pino 
San Pedro Latarce 
San Pelayo
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San Roman de la Hornija 
Santa Eufemia 
Santervás de Campos 
Santibáñez de Valcorba 
Santovenia 
San Vicente.del Palacio
Siete Iglesias
Simancas
Tamariz
Tordehumos
Tordesillas
Torrecilla de la Torre
Torrefonibellida
Torre de Peñafiel
Torrelobaton
Traspinedo
Trigueros
Union (La)
Urones de Castroponce
Urueña
Valdearcos
Valdenebro
Valdestillas
Valdunquillo
Valoria la Buena.
Valverde de Campos
Vega de Ruiponce
Vega de Vaidetronco
Velilla
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega
Villabáñez
Villacarralón
Villacid
Villafuerte
Villagarcía de Campos
Villalan de Campos
Villalar
Villalba de Adaja
Villalba del Alcor
Villalba de la Loma
Vi liai barba
Villalón
Villán de Tordesillas
Villanubla
Villanueva de la Condesa
Villanueva de las Torres
Villanueva de los Infantes
Villanueva de San Mancio
Villardefrades
Villarmentero
Villaxesmir
Vil la vaqueril!
Villavellíd
Villaverde
Villavicencio

Valladolid 21 de Marzo de 1888.—El Con
tador, Eidogio Varela V.

NúM. 755.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de este distrito correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1876 á 77 y 1886 
á 87, estas se encuentran expuestas al público 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento á los efectos prevenidos en el ar
tículo 161 de la ley, por el término de quince 
di as.

Villalón 5 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Eleuterio Gordaliza.-—El Secrtario, Julián 
Valcárcel.

Núm. 756.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero.

Hallándose terminadas las cuentas muni
cipales de esta villa, correspondientes al ejer
cicio de 1886 á 87, quedan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para que puedan ser 
examinadas por los vecinos y hagan las ob
servaciones por escrito que crean oportunas, 
de conformidad con el párrafo 3." dei artículo 
161, de la vigente ley municipal.

Campaspero 4 de Abril de 1888.—El Al
calde, Castor García.—El Secretario, Rafael 
Martin.

Núm. 758.
Ayuntamiento constitucional de 

Torrecilla de la Orden.
Acordado por este Ayuntamiento el arrien

do de los derechos de consumos, con libertad 
de venta de todas las especies sujetas al adeu
do, se pone en conocimiento del público á fin 
de que los que deseen tomar parte en la subas
ta, se presenten en la Sala Consistorial de esta 
villa, el día 16 del actual, que tendrá lugar 
el remate, de diez á doce de su mañana, bajo 
.los tipos y bases expresados en el expediente 
que obra en la Secretaría municipal y que 
está de manifiesto para cuantos deseen verle.

Torrecilla de la Orden 6 de Abril de 1888, 
—El Alcalde, José Gamboa.—El Secretario, 
Félix Martin Yanguas.

(Talón núm. 21.)
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Nüm. 759.

Ayuntamiento constitucional de 
San SVSiguel del Pino.

El Ayuntamiento en union de igual nú
mero de asociados, lía acordado el arriendo á 
venta libre de los derechos que devenguen 
las especies de consumos, cereales y sal, de 
esta población, durante el año económico de 
1888 á 89, bajo el tipo y condiciones que ex
presa el expediente formado con este objeto y 
se halla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

La subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial el dia veintidós del corriente, de diez á 
doce de su maíiana, y si esta no diere resul
tado se celebrará una segunda y última el dia 
tres de Mayo próximo en dicho local y hora.

San Miguel del Pino 6 de Abril de 1888. 
—El Alcalde, Eladio Gutierrez.

(Talon núm. 20).

NúM. 760.

Ayuntamiento constitucional de 
Padilla de Duero.

El dia 22 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala Consisto
rial de esta villa, la subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos que devenguen 
las especies de consumos, cereales y sal, du
rante el próximo año económico de 1888-89, 
bajo el tipo de 1.551 pesetas y 25 céntimos, á 
que asciende el ejicabezamiento y demás c:. - 
diciones que obran en el expediente respecti
vo, cuya forma es la acordada por el Ayunta
miento y contribuyentes asociados.

Dicho expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Padilla de Duero 4 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, Meliton de Aza.—P. S. M., El Se
cretario, Melquiades Carrascal.

(Talón núin. 23.)

Nüm. 761. NuM. 757.

Ayuntamiento constitucional de 
Gabezon de Valderaduey.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados fecha 30 
de Marzo último, se arriendan en pública li
citación á venta libre los derechos que deven
guen las especies de consumos y recargos en 
este distrito municipal para el año próximo 
de 1888 á 89, bajo el tipo y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar el dia 22 
del corriente mes, de diez á doce de la maña
na, en esta Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y con asistencia del Ayun
tamiento, A^ si aquella no tuviese efecto se ce
lebrará una segunda el dia 2 de Mayo próxi
mo á la misma hora, en el local designado pa
ra la primera y con iguales formalidades.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para general conocimiento.

Cabezón de Valderaduey 5 de Abril de 
1888.—El Alcalde Presidente, Pedro Mañue
co.—El Secretario, Miguel Villarroel.

(Talón núm. 24).

Dou Bonifacio Herrero Cernuda, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Zaratán, partido 
y provincia de Valladolid.

Hago saber: Que constituida la Corporación 
en Junta con igual número de contribuyen
tes asociados según previene el artículo 223 
del reglamento provisional para la adminis
tración y cobranza del impuesto de consumos, 
ha optado por el arriendo de los derechos de 
consumos con yenta libre para hacer efectivo 
el encabezamiento señalado por la Hacienda 
para el año económico inmediato de 1888 á 
1889, acordando que se anuncie la. subasta co
mo lo verifico por este edicto convocando li
citadores para el remate, que habrá de tener 
lugar en la casa consistorial ante el munici
pio el día 2,2 del actual mes de Abril, de diez 
á doce de su mañana, admitiéndose posturas á 
todos los ramos reunidos, cubriendo el presu
puesto total de 12.040pesetas 20 céntimosáque 
ascienden reunidos los derechos del Tesoro, 
su aumento del 3 por 100 para gastos de co
branza y conducción y el recargo ordinario de 
un 100 por 100 para atenciones municipales.

Si por falta de licitadores, resultase sin efec-
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to el primer remate, se celebrará el segundo i 
el día 2 de Mayo próximo, todo en conformi
dad al expresado reglamento.

Las condiciones que obran en el expediente, 
estarán de manifiesto en la Secretaría desde esta 
fecha y en el acto de la subasta, para cuantas 
personas quieran enterarse, teniendo entendi
do que, para hacer proposiciones, se necesita 
que cada licitador consigne en la Secretaría 
la cantidad de 1.204 pesetas y 2 céntimos, en 
monedas corrientes de oro ó plata, como ga
rantía á los efectos del artículo 232, último 
párrafo del citado reglamento, cuya cantidad 
será devuelta terminado el acto, á aquellos 
cuyas proposiciones fueren desechadas.

El rematante seiú puesto en posesión y co
menzará á cobrar los derechos el dia 1.® de Ju
lio próximo, sin perjuicio de la aprobación de 
la Administración ó de lo que esta resuelva.

• Zaratán 7 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Bonifacio Herrero.—Francisco Izquierdo Se
cretario.

(Talón núm. 22}

Sección quista.

NuM. 754, 

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, fecha 
de hoy, se cita á Basilio Lopez, Manuel Her
nández, Fernando y Evaristo Sobrino, de do
micilio desconocido, para que en el dia diez 
y siete de los corrientes á las once y media de 
su inanana, comparezcan en la Sección segun
da de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de Valladolid, bajo el apercibimien
to que establece el número quinto dei artícu
lo ciento setenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal, en cuyo dia darán comienzo 
las sesiones del juicio oral en causa criminal 
que se sigue contra Mariano Gutierrez Ma
riano y Jesús González, vecinos de San Vicen
te del Palacio por homicidio.

Medina del Campo cinco de Abril de mil 
ochocientos ochocientos ochenta y ocho.—El 
actuario, Filomeno Reinoso.

Núm. 746.

Don Fidel Sante y Diez, Juez de instrue» 
cion de esta villa de Tordesillas y su 
partido. *

Por el presente cito y emplazo al gitano 
Bautista Escudero y al chalán llamado Di
mas, cuyo apellido se ignora, así como el pa
radero de uno y otro, que en la mañana del 
diez y seis de Marzo último salieron del pue
blo de Velliza con dirección al de Geria, acom
pañándoles una gitana, tres criaturas y una 
mujer anciana, para que en término de diez 
dias desde la inserción en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en las diligencias sumarias que se 
instruyen en averiguación dé los autores dei 
robo ejecutado en la Iglesia del pueblo de Ma
tilla de los Caños; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar. .

Tordesillas cinco de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—Fidel Gante.—Ildefonso 
Ferrín. .

ArrEsdamisuto ás pastes sn Simansas.
Se hace de los que produzcan la tierra de 

labor y viñedos de la Asociación del Gremio 
de Propietarios de esta villa, por todo un año, 
que empezará á contarse desde eÚ.® de Mayo 
próximo y terminará en 30 de Abril del año 
inmediato, bajo el tipo de 4.000 pesetas.

El cupo admisible para este disfrute queda 
limitado á 1.500 cabezas de ganado ovejuno 
en invierno y primavera, y 2.000 para rastro
jera y pámpano de viñedos.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el 21 del corriente y 
hora de las doce de su mañana, y los que de
seen tomar parte en ella pueden consultar el 
pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta.

Simancas 3 de Abril de 1888.—El Presi
dente, F. Demetrio de Ayala.—El Secretario, 
Marcelino García. 5

(Talón núm. 16.)
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n sisarji n iíistííiiü be u íbbienciá,
1f AGIBIÍÜXVTCÍS registrados en este Juzgado du

rante la 3.® decena del mes de Marzo de 1388.

BIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

TOTAL 
de 

anillas 
clases.

ï MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

. LEGÍTIMOS. NO EGÍTIMOS.

E—

EGÍTIMOS.

§

LEGÍTIMOS. pNO

60

§
A

bi »® S
^ 
o

«0 60 e
5o

g

i

«Ó
4 
S
^1

' 21 1 1 2 1 » 1 3 » » »■ ! » » » » 3
22 » 1 1 » ■ » » | 1 » » » » » » 1

5 1 6 1 1 2 8 » » » » » » » 8 i
! 24 » 2 2 » » » 2 » » » » » ?> 2

25 1 » L 1 L » 1 2 » » » » » » » 2
26 1 2 3 » » » 3 » » » ! » » » » 3

i 27 2 1 3 1 1 2 5 » » • » » » » » 5
! 28 1 1 2 » » » i 2 » » » » » 2
1 29 » » » » » » » » » » ... »
• 30 2 .1 3 1 » d 4 » » » » » » 4
! 31 .5 3 8; 1 » 1 9 » » !» » » » 9

— — 1 — — — — — — — — — —

¡ Total. 18 13 6 2 8 ¡39 » »
i

» » »
39 !

Valladolid 1? de Marzo de 1888.—El .Juez mu
nicipal, Manuel Villazan Pulgar.

JUZGADO OICIPAL
DEL

DEl’UÏ^GIONES registradas en 
este Juzgado durante la 3.® de
cena del mes de Marzo de 1838 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

zán Pulgar.

Sección sexta.

VENTA DE UN SIOLINOIIARIKEM Ï DN SALTO DE AGOA.

El dia 16 del actual mes de Abril y hora 
de las diez, se vende en subasta pública ex
trajudicial doble y simultánea, ante los Nota
rios de Valladolid D. Simon de Moiiéo y de 
Fombellida D. Cesáreo Martínez, un molino 
harinero en el término de Torre de Esgueva 
y un salto de agua próximo en el término de 
Fombellida, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en las respectivas No
darias.

(Talon núm. 14.)

EMILIO ALVARADO, 
MÉDICO-OCULISTA.

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD DE FALENCIA.

Permanecerá en Valladolid desde el 10 de 
Abril al l.° de Junio.

Calle ele Santieego, núm. 53, piso principal.

(Talón mira. 25.)

VALLADOLID.—1888.
IMPRENTA y Encuadernación dbl Hospicio pkotikcíaí

Palacio de la Pipuladon.
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